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AACCTTAA  NNºº  33  

CONTRATO DE “SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN CASA SEMINARIO” 

VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS  AANNOORRMMAALLMMEENNTTEE  BBAAJJAASS  YY  PPRROOPPUUEESSTTAA  DDEE  
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  

En la planta 9ª de la Avenida del Ejército Nº 2 de Pamplona, siendo las 09:50 horas del día 
23 de abril de 2026, se reúne la Mesa de Contratación con la asistencia de los siguientes 
miembros: 

 Presidente: Borja Izaguirre Larrañaga, Concejal delegado de Ciudad Habitable y Sostenible. 

 Vocal: Maialen Ariz Sarasketa, Directora del Área de Proyectos Estratégicos y Movilidad. 

 Secretario: Víctor Martínez Espronceda, Letrado del Área de Proyectos Estratégicos y 
Movilidad. 

El resto de miembros de la Mesa excusan su asistencia. 

En primer lugar, el Secretario de la Mesa de Contratación informa que de acuerdo con 
lo acordado en la sesión celebrada el 14 de abril, ese mismo día requirió a DISEÑO INTERIORISMO 
INFORMATICA OFICINAS, S.A., DYNAMOBEL, S.A., GALERIAS CAMELLO MUEBLES, S.L., JOAQUIN ANTUNEZ, 
S.L., PAI MUEBLES DE OFICINA, S.L. y PREFABRICADOS Y MONTAJES, S.L. para que en el plazo de cinco 
días naturales justificaran su oferta económica, considerada anormalmente baja. Se 
comunica que todas las empresas presentaron justificación de su oferta económica, las 
cuales fueron facilitadas a los técnicos municipales que forman parte la Mesa para su 
valoración. A continuación, se traslada el informe técnico elaborado al efecto, que concluye 
que las justificaciones aportadas son suficientes. El resto de miembros de la Mesa asumen la 
valoración realizada en el informe y acuerdan admitir todas las justificaciones presentadas. 

A continuación, se procede a realizar la valoración total de los criterios evaluables de 
los licitadores, obteniéndose el siguiente resultado: 

PERSONAS LICITADORAS 
MEMORIA 
TÉCNICA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

AMPLIACIÓN 
GARANTÍA 

CRITERIO 
SOCIAL 

TOTAL 

45 puntos 40 puntos 5 puntos 10 puntos 100 puntos 

DISEÑO INTERIORISMO INFORMÁTICA OFICINAS 42,25 40,00 5 10 97,25 

DYNAMOBEL 43,25 31,26 5 10 89,51 

GALERÍAS CAMELLO MUEBLES 38,25 34,95 5 10 88,20 

JOAQUÍN ANTÚNEZ 43,00 28,64 5 10 86,64 

MONTTE 42,25 5,63 5 10 62,88 

PAI MUEBLES DE OFICINA 45,00 34,21 5 10 94,21 

PREFABRICADOS Y MONTAJES 40,00 34,63 5 10 89,63 

SPIU MOBILIARIO, HOGAR Y CONTRACT 43,00 25,97 5 10 83,97 
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A la vista del desarrollo de la licitación y de la puntuación definitiva obtenida por las 
personas licitadoras, se establece el siguiente orden de prelación para la propuesta de 
adjudicación del contrato: 

Nº PERSONA LICITADORA 
1 DISEÑO INTERIORISMO INFORMÁTICA OFICINAS 
2 PAI MUEBLES DE OFICINA 
3 PREFABRICADOS Y MONTAJES 
4 DYNAMOBEL 
5 GALERÍAS CAMELLO MUEBLES 
6 JOAQUÍN ANTÚNEZ 
7 SPIU MOBILIARIO, HOGAR Y CONTRACT 
8 MONTTE 

Vistos los resultados de la licitación del contrato de “Suministro de mobiliario en Casa 
Seminario”, la Mesa de Contratación acuerda: 

1. Realizar la propuesta de adjudicación del contrato a favor de DISEÑO INTERIORISMO 
INFORMÁTICA OFICINAS, S.A. por un importe de 63.994,71 euros (IVA INCLUIDO), un plazo de 
garantía de cuatro años y por el resto de las condiciones ofertadas, condicionándola a la 
correcta presentación de la documentación señalada en la cláusula 12.5 del Pliego de 
condiciones generales que rige el contrato. 

2. Facultar al Secretario de la Mesa de Contratación para que proceda a efectuar las 
comprobaciones oportunas sobre existencia de débitos de la empresa que se propone 
como adjudicataria, le requiera la aportación de la documentación señalada en la 
cláusula 12.5 del Pliego de condiciones generales que rige este contrato y proceda a elevar 
la presente propuesta de adjudicación a la Junta de Gobierno Local una vez que 
compruebe que DISEÑO INTERIORISMO INFORMÁTICA OFICINAS, S.A. ha aportado dicha 
documentación y que no tiene deudas con el Ayuntamiento de Pamplona. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:00 horas, finaliza la sesión de la cual 
se levanta la presente acta. 

En Pamplona, a 23 de abril de 2026. 
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